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) INSTITUTO FEDEFMI. DE 
H:I.ECOIVIUNICACIONES 

\_ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A l.:A C. MARTA DEL/_ROSARIO SÁNCHEZ MEZA,/LA 
TRANSICIÓN DE SU TfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR/OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED 
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

ANTECED~NTES 
/ 

\\ 

) 1 • 

l. \ Otorgamiento de la Concesión. El 11 de tebryro d1=7 2008, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes ~torgó a la C. María del Rosario Sánchez Meza, un 
título de concesión paro! Instalar, operar y explotar una red · pública de 
telecomunicaciones para prestar el servk:;lo de televisión restringlaa en Ciudad Tula, 
Municipio de Tula, en el Estado de Tamaulipas, con una vigencia de 30 (treinta) 
años contados a partir de su otorgamiento (la "Concesión"), 

/ 
-11. Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

---el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
1Constitución Política de los Estados Unidos Mexic,emos, en materia de 1 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó elJnstituto Federal de Telecomunicaciones (~I "Instituto") como un organo 
autónomo que tl~ne por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

111. · Décreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó ~n el Diario Oficial de la Federación / 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sisterna Público de Radiodifusión del E--sfado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y _derogan diversas disposiciones ·en materia de 
tefecomuhicaciones y radiodifusiór)'' (el "Decreto de Ley"), _ _Qlismo qué\entró en 
vigor el l ~ de agosto de 2014. 

--- ) 
"· IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgc;:mico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. \ 

\ / 

1 1 
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V. Lineamlenfospara el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2Ql 5, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Fedemción los "Lineamientos generales para 

·~ el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicac.í9nes y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y modificados por 

/ última vez el 13 de febrero de 2019. 

' VI. So)icltud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. El 13 de mayo de 
2019, la C. María del Rosario Sánchez Meza presentó el Formato IFT-Translclón, a fin_ 
de transitar al régimen de Concesión Única para U~o Comercial (la "Solicitud de/ 

1 Transición"). \ / 

VII. Sollcitud de Dictamen de Cumplimiento de Obllgaciones a la Unidad de 
Cumpllmlento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0855/2019 de fecha 14 de 
mayo de 2019, la Directión General de ConcesioAes de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Sprvicios ,del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumpllmient6 de obligacion~s respecto de la 
Solicitud de Transición. 

VIII.J)ictamen en materia I de CumpllmleJ)to de Oqligaclones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/4640/2019 de fecha 31 de octubre de 2019, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente a la Solicitud 

1

de Transición. 

\ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

¡ 

CONSIDERANDO 

/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados U~idos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un Ó(9ano autónomo, con personalidad 
Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, pr0moción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del \ 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los/ seNicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, aJí como del acceso a infrdestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artícul0s 60. y ?o. de la 
Constitución. \ 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiopifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; imp,0ndrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de \ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
slrvc:fn aJ,m mismo mercado o zona de cobertura_geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60, y 7o. de la Constitución. ) 

De Igual forma, el artículo Octavo Transitorio c:i_,el Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización delJnstltuto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encldentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 

/ 

varios títulos· de concesión, además }Je poder transitar a la concesión única podn;m ~ 
consolidar sus títulos en una sola concesión. ~ 

·~ 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fra¿clón IV, 18 y 17 fracción I de la [ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 

_.,.,. concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. /"' 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además 1de las atribuciones establecidas como lndelegables en la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisa(~¡ uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios\ satelitale~, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones:1ramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesióñ'única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 
Incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
cdnceslonarlos, para someterla$ a consideración del Pleno. / \.. 

./ \ 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesione\s en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atripuclón de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuan90 los concesionarios que la soliciten se encuentren en 

·· cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 1concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación\ promoción y supervisión del uso, 
aprovechamlentb y explotación eficiente del e'rpectro radioeléctria:o, ·1os recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano 
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máximo de gobierno y decisión del lnstij:uto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la/Solicitud de Transición. 

\ 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para 
uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que, con la concesión única, los concesionarios podrán prestar 
todo tipo de servicios a través de sus redes. \ 

\ 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto norrilativo, determinó la obligación dek 
lr;1stituto de establecer, mediante llneamientos~de carácte~ general, los requisitos, 
términos y/.condiciones que los concesio'larios de radiodif~sión, telecomunicaciones y 
telefonía; cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán 
cumplir para que se les autorice entre otros, transitar al modelo de contesión úr;1ica, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones prevlst0s en las leyes y 
en susitítulos de concesión. 

/ 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decréto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de ~015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto/' entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar 
al nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 
Constitucional y en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una.sola COl)Cesión. 

j . 
Los Lineamientos señalan en sus artículos'24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

"Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red públ/ca 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley FederaU;féTelecomunicaciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición que forma parte de los presentes Lineamiéntos debidamente firmando por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente Información: 

l. En el caso de personas físicas: norT)bre y, en su caso, nombre/ comercial, domicilio en el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y/ clave de Inscripción en el Registro / 
Federal de Contribuyentes; 

//. En caso de personas morales: razón p denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, dom/cl/io_en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal), 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; 

111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, debwá adjuntarse al formato IFT-Translclón, el-testimonio o copia certificada 
deL/nstrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, asÍ . 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y " 

IV. El Folio Electrónico de la cdncesión que pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consol/dar vrn:Las concesiones bastará 
con que se señale un Folio Electrónico de ellas. 
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Para o~ner la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. \ 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiorii3s dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante e/Instituto". 

"Artículo 25. Cá Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de te/ecomunicaclc;>nes o radiodifusión y con una ,,,--
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de cjiversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se\ 
consolidará la totalidad de las mismas. 

/ ~ 

Las conces(ones para instalar, operar_'( explotar una red públic_a de telecomunicaciones que 
sea9, consdlidadas s7 tendrán por extinguidas y la Concesión Un/ca para Us9 Comercial, que 

/ en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el 1ítu/o de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, pot·la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de "'· 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

\ , , .\ I i 

El Título de Concesión Unica para Uso Comercial que, en su caso, btorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o 

1 estados que se hayan establecido en ,os títulos de concesión originales respectivos". 

"Artículo 27. A efecto de que broceda la sollc/tud para transitar a la Concesión Única para Uso 
.--- Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 

solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (li) las obligaciones derivadas de la /eg/s/ac/ón aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimier;to de la~ obligaciones aplicables será rea/Izada por el Instituto, 
a través de la uriidad atfminlsrratlva competente", 

1 • 

Tomando en cuenta~o anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecc¡>munlcaciones, se otorgará una concesión 
única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley, dado que la 
concesión tendna fines de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso 
cdmercial el concesionario podrá prestar todo tipo de servicios públlcQs de 
telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del territorio 
nacional. 

( 
\ 

Lo anterior, eh el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distinta¡, a las de uso libre o, en su caso, recursos drbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. 

En ~se sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
comeroiel permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones-y radiodifusión 
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eM cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería 17ecesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera/Ílmltada, y en coberturas específicas. 

Finalmente, cabe destacar que los' Lineamientos -establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el artículo 24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir cbn posterioridad a los Llneamlent0s, 
estableció un nuevo régimen de .. cobro qara dlversos trámites en materid \de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 
su artículo 174-C fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 
ser considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 

/ 
/ / 

Tercero.-Anállsis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requísito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que la C. María del Rosario Sánchez Meza 
presente el Formato IFT-Transiclón que se señala, este Instituto lo considera cumplido en 
virtud de que con fecha 13 de mayo de 2019 presentó el formato de referencia 
debidamente llenado y firmado. \ 

/ 

Respecto al segundo requisito de procedencia, la C. María del Rbsario sc;=mchez Meza 
presentó ~I pago de derechos con factura número 190005IB8, poriel trámite relativo a 
la-transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para 
instalar, oper9r o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el 
artículo 174-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo 
requerido en el penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

'·· 

Fror lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el 
mismo señalq_que para que proceda la solicitud para trahsltar a la concesión única para 

1 
uso comercl,al el solicitante deberá encontrarse en cumpllnilento de las ~bllgaclones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/O855/2019, de feéha 14 de mayo de 2019, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento Informara si dicha concesionaria se encontraba en 
cumplimiento de las obligaciones y condiciones relacionadas con su título de1conceslón 
y demás ordenamientos aplicables. 

En respuesta a dicha petición,..la Dirección General de Supervi91ón, a través del oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/464O/2O19, de fecha 31 de octubre de 2019, señaló entre otros / 

• 1 

aspectos que: 1 \ · 

"(,'.) 
J 
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'-., 
De la supeNisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesior¡ar/a que nos ocupa, así como de la lnformaciqn proporcionada por la DG-VER y la 

/ DG-SAN, se concluye lo siguiente: . ·· ,,;, 

' "· Del análisis del título de concesión asociado al expediente 02/1378, integrado por la DG-
ARMSG de este ln~ntuto a nombre de LA CONCE~IONARIA, se desprende que, al 2() de ¡ 
septiembre de 2019, · la concesionaria se encontró al corríente,de las obligaciones que tiene a 
su cargo y que Je son1 aplicables conforme a su ~ítu/o de concesión de~red pública de 
telecomunicaciones y demás disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas 
aplicables. / 

( ... )" 
~ / 

En ese sentido,, y tomando en cuenta que;la C. María del Rosario Sánchez Meza satisface 
la totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera 
procedente autorizar la transición del título de concesión de red pública de 

1 telecomunicaciones,que le fue otorgado, al régimen de concesión única '3'ara uso 
comercia( Lo anterior, independientemente del ejercicio de las acdones de supervisión, 
verificación y, en su caso, de tipo sancionatorio que pudieran corresponder por parte 
de este Instituto conforme á la Ley, por cumplimie1ntos presentados de manerq1 
extemporánea. 

í 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto / 
con motivo de la Solicitud de Transición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en 
lq Concesión, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de 
los Lineamientos. 

De esta manera, el título de concesión establecerá en -la condición respectiva, qué la 
vigE!;mcia se_rg por 30 (treinta) años, contados a partir del 11 de f~brero de 2008, en el 
enfendido de que las condiciones de la concesión única surtirán! 7fectos a partir de la 
fecha de su notificación. _.,, 

/ ( 

Por lo anteriormente señalado~-y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quint9, décimo sexto, décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1; 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 
177 fracción l de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; Oc;;tavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la t:ey F~deral de Teleéomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adJcionan y derogan diversas 
disposicjones en materia de telecomunicacione:;Y(radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la FedE?ración el 14 de julio de 2014; 35 frdcción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de 
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la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32,-S3 fraqzión 
VI, 41 y 42 frdcciones 1, y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales 
para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 13 de febrero aé 2019, est~ órgano 
autónomo constitucional emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

/ 

PRIMERO.- Se autoriza/á la C. María del Rosario Sánchez Meza, la transición del título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones con 

\ una vigencia de 30 (tre~nta) años contados a partir del 11 de febrero de 2008, al nuevo 
régimen de Conpesión Unica para Uso Comercial, establecidq en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomuni~aciones y 
Radiodifusión 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federalae 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a favor 
de la S María del Rosario Sánchez Meza, con una vigencia de 30 (treinta) años contados 
a partir del 11 de febrero de 2008, en el entendido de que las condiciones de la 
concesión única surtirán efectos a partir de la fecha de su notificación. La cobertura de 
la concesión única será nacional y su titular podrá prestar cualqui~r servicio de 
telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

/ 

\ 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener la C. María del Rosario 
Sánchez Meza, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley- Federal de 
T,elecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ / 

TERGERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico-del 
Instituto Federal de Telecomunicacion~s, suscribirá el título de concesión ún~ca a que se 
refiere el Resolutivo Segundo, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte 
integral de la misma. \ 

CUARTO.- Se instruye,a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la C. María del 
Rosario Sánchez Meza, el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de 
concesión señalado en el Resolutivo Tercero, una vez que sea suscrito por el 
Comi ·onado Presidente. 1 
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QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de conéesión única 
que se otorgue,. una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

s.._ \. 

I 

\ 

Mario Germón Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier 1ica 
Comisionado 

\ 

Sos z Gonzólez 
Comisionado~ 

waldo Contreras Saldívar 
lanado Presidente 

\ 

\ 

AdolfoCuevas Teja 
Comisionado 

" ) 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

achoCastillo 
Comisionado 

/ 

La presente ResoJuclón fue ap/obada por el Pleno del Instituto Federal de Telecamunlcaclones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 201~ 
en lo general por unanimidad de votos de los Comlslonacios Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Marta Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez 
Mojlca, Muro Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo. 1 
En lo pdrt1cular, el Comisionado Adolfo Cuevas T~Ja manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva 
de la concesión única. · / 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlqanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecqmunlcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Teleaomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/808. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito,.en términos de los artículos 45, tercer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación (i)Íectrónlca a distancia, en términos de los 
artículos l~s. cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
e unlcaclones. "--
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